
Expediente: 503/25-A5
Carátula: TORRES JORGE ADRIAN Y OTROS C/ GUTIERREZ MARTA ELBA Y OTROS S/ COBRO DE PESOS
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20248027674 - TORRES, Jorge Adrian-ACTOR
20248027674 - SORIA, Antonio Albino-ACTOR
27210744067 - GUTIERREZ, MARTA ELBA-DEMANDADO
27210744067 - HEMSY, CLAUDIA RUTH-DEMANDADO
27324132444 - HEMSY GUTIERREZ, CARLOS GUILLERMO-DEMANDADO
90000000000 - HEMSY GUTIERREZ, RICARDO MIGUEL-DEMANDADO
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ACTUACIONES N°: 503/25-A5

*H105016159143*
H105016159143

JUICIO: TORRES JORGE ADRIAN Y OTROS c/ GUTIERREZ MARTA ELBA Y OTROS s/ COBRO
DE PESOS - EXPTE. N° 503/25-A5 - Juzgado del Trabajo IV nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Se hace constar que en el día de la fecha se llevó a cabo la audiencia prevista en el art. 69 del CPL,
oportunidad en la que el magistrado rechazó la prueba de reconocimiento ofrecida por ser
extemporánea, toda vez que la oportunidad procesal para que la parte demandada reconozca la
documentación acompañada por la parte actora es al momento de contestar demanda, ello
conforme lo dispuesto por el art. 87 (ex art. 88) del CPL.

En consecuencia, se tendrá presente para su valoración en definitiva lo manifestado por los
demandados al momento de contestar demanda, como así también la incontestación de demanda
de Ricardo Miguel Hemsy Gutiérrez. 503/25-A5 ACB

Actuación firmada en fecha 23/04/2026

Certificado digital:
CN=MIQUELEIZ Leticia Soledad, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27302688538

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/04/2026 - 10:07:53


